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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

En el proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

promovido por PAULA ANDREA MEJIA GRANADA, a través de 

apoderado judicial, contra JHON SEBASTIÁN HERRERA 

BOHORQUEZ y la menor MARÍA PAULA HERRERA MEJÍA en su 

calidad de hijos del señor MARIO FERNANDO HERRERA APARICIO y 

herederos indeterminados del causante, se agrega memorial 

allegado por parte del apoderado de la demandante, 

solicitando que por secretaría se expida la constancia de 

ejecutoria de la sentencia proferida dentro de este proceso, con 

el  fin de realizar trámite ante la entidad POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, a lo cual se accede, dándole trámite a través del 

correo electrónico del despacho. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

   JUEZ 
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Juez
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